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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de M co, a 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

cciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

abiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6513-SPA- 

ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

nsiderando los siguientes: 	  

ES 

sta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: 

ido y vibraciones provenientes de la maquinaria empleada en una imprenta denominada "Crisalv 

"S. A. de C. V.", el cual es constante de lunes a viernes (...) [Ubicación de los hechos denunciados: 
elasco, número 43, entre Doctor And rade y Doctor Vértiz, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc] 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

La Subprocu 

Ordenannient 

III, 15 BIS 4 f 

Ordenamient 

Reglamento, 

4884 relacio 

Resolución c 

ANTECEDEN 

Se recibió en 

El 

!mores 

Doctor 

Para la atencl 

de la Ley Org 

51 y 85, de s 

presente den 

ANÁLISIS DE 

De acuerdo c 

la Procuradu 

conocer de lo 

y vibraciones 

Cuauhtémoc. 

En este sentid 

todas las per 

establecidos 

y vibraciones, 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ncia. 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para 

hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generación de emisiones sonoras 

en el establecimiento ubicado en Doctor Velasco, número 43, colonia Doctores, Alcaldía 

, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que 

nas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y vibraciones, 

n las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohibe las emisiones sonoras 

que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México 
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correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obliga 

a instalar mecanismos para mitigar la emisión de los mismos. 

Por su parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-NvIBT-2013, establece las condiciones e 

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para u 

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que e 

encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma contin u o 

discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sono 

son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto e 
denuncia. 

En adición a lo anterior, el numeral 6.4.2. de la misma Norma Ambiental, indica que: 

En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a pi tir 

del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna activiod, 

siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunciante permita el acceso para medir en él. Este punto será utilizado con el fi~de 

determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2 

Mientras que en materia de vibraciones mecánicas la norma aplicable es la NADF-004-AMBT-2004, que establ e 

las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cum lir 

los responsables de fuentes emisoras en el distrito federal, señala en su numeral 8.1 y 8.2 que: 

(...) 8.1 El límite máximo permisible de la magnitud de la vibración mecánica para cada uno de los ejes ortogonales considerados en ta 

norma serán los siguientes: 

a s 

Eje Z, dirección vertical 

0,015 m/s2  

Eje X, dirección horizontal, 
paralelo a la colindancia 
0,015 m/s2  

Eje Y, dirección horizontal, 

perpendicular a la colindancia 
0,015 m/s2  

8.2 El límite máximo permisible para el valor de dosis de vibración en el Punto de Medición será de 0.26 m/s' 15. 

Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las diligencias 

correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, solicitó a la persona denunciante, informara s la 

problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, los días y horarios en c_ie 

se presentaba; así como un número telefónico para establecer comunicación; sin embargo, a la fecha de en—tir 
la presente resolución, no aportó dicha información. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia or 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa rae 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica c1( la 
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mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en 

e atendió el requerimiento realizado. 

E LA INVESTIGACIÓN 

ubprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

ción en materia de emisiones sonoras y vibraciones, debido a que a efecto realizar las diligencias 

pondientes, personal adscrito a esta entidad, solicitó a la persona denunciante, informara si la 

mática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, los días y horarios 

se presentaba; así como un número telefónico para establecer comunicación; sin embargo, a la 

e emitir la presente resolución, no aportó dicha información. 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

de resolverse y se: 	  

Procuraduría 

virtud que no 

RESULTADO 

• Esta 

legisl 

corre 

probl 

en qu 

fecha 

La presente r 

al estudio de 

se emite en s 

ámbito de su 

En virtud de I 

instrumento 

RESUELVE 

PRIMERO.- T 

VI de la Ley O 

SEGUNDO.- 

Procuraduría, 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

I de su Reglamento. 	  

TERCERO.- N 

Así lo provey 

los Animales 

fundamento 

de la Ley Orgá 

51 fracción X 
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